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Introducción 

Este informe pretende evaluar el esfuerzo financiero que realiza el estado provincial 

de La Pampa en Educación en función de la legislación vigente tanto a nivel nacional como 

provincial. 

En el orden nacional la sanción de la Ley No 26.075 de Financiamiento Educativo en 

diciembre de 2005 estableció la meta de alcanzar el 6% de la participación del PBI 
destinado a Educación, Ciencia y Tecnología para el ejercicio 2010. Luego de la 

transferencia de los servicios educativos nacionales en los años 90 desde el estado 
nacional hacia las provincias, las mismas y la Ciudad de Buenos Aires tienen a su cargo el 
financiamiento de aproximadamente el 75% del presupuesto educativo consolidado, como 

responsables de la gestión de la educación no universitaria. En consecuencia resulta 
importante verificar los esfuerzos que realizan las provincias en cada período para 
garantizar la inversión educativa y de esta manera hacer que se den las condiciones 

necesarias para el ejercicio del derecho integral a la educación. 
 

Por otro lado, en la esfera local se aprobaron las Leyes Provinciales N° 1.682 

(aplicable hasta el período 2009) y la N° 2.511 (vigen te a partir del año 2010). Esta 

legislación provincial establece en su articulado una meta económica que deberá cumplir 

el Estado Provincial en la finalidad educación y cultura. 

 

Alcances de la tarea 

El presente informe se basa en la información obtenida de la siguiente documentación 

pública: 

ü Presupuestos de la Provincia de La Pampa correspondientes a los períodos 2006 a 

2010. 

ü Cuentas de inversión de la Provincia de La Pampa correspondientes a los períodos 

2006 a 2008. A la fecha la cuenta de inversión del período 2009 se encuentra 

sujeta aprobación legislativa y por lo tanto no es de dominio público.  
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Informe 

I) Cumplimiento de la Ley Nacional N° 26.075 de Financiamiento Educativo en 

la provincia de La Pampa. 

En primer lugar se obtuvo el indicador del grado de cumplimiento de la ley 26.075 

en La Pampa a través del análisis de lo establecido en su Art. 5. Este compara el 

presupuesto ejecutado en educación en la provincia con las metas anuales establecidas en 

la ley. Dicha meta apunta a que cada provincia incremente su gasto en educación en la 

misma proporción en que aumenta cada año el Producto Bruto Interno, tomando como 

base el PBI del año 2005. El cálculo se puede observar en el cuadro N° 1. 

Cuadro N° 1 

 

Donde:   

GPE: Presupuesto provincial ejecutado en moneda constante. 

PBI1: Producto Bruto Interno según presentación del proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración 

Nacional. 

Meta: Incremento GPE esperado. 

 

Del cuadro Nº 1  se desprende que en los períodos 2006, 2007 y 2008 se ha 

cumplido en la provincia la meta estipulada por la ley. En el período 2006 se invirtió un 

4,25% más de lo fijado, en el 2007 un 26,24% y en el 2008 un 2,87% por sobre la meta 

de la norma legal. Por otra parte, en el Art. 7 de la ley se establece una asignación 

específica de recursos coparticipables con el fin de coadyuvar a la disponibilidad de 

recursos previstos en el Art. 5. Los recursos que la provincia recibe en concepto de fondos 

del Art. 7 de la ley Nº 26075 por la coparticipación federal  se destinan en su totalidad a la 

partida personal (Retribución de los servicios personales prestados en relación de 

dependencia). Dentro de esta partida los fondos se distribuyen de acuerdo al cuadro N°2.

                                                             
1
 Fuente: www.mecon.gov.ar/onp 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 26075 2006 2007 2008 

GPE 2005 273.075.824 300.391.241 338.999.121 

PBI 2005 525.331.000.000 525.331.000.000 525.331.000.000 

PBI 2006 593.974.000.000     

PBI 2007   694.195.000.000   

PBI 2008     896.730.000.000 

Meta  35.681.777 96.558.677 239.665.914 

Incremento real del GPE 37.197.440 119.965.896 246.537.364 

Porcentaje cumplimiento 4,25% 24,24% 2,87% 
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Cuadro N° 2 

 

   2006 2007 2008 2009 2010 

Unidad de 
organización. Función Cuenta Presup. Ejec. % Presup. Ejec. % Presup. Ejec. % Presup. % Presup. % 

Educ. inicial y G. 
Básica 

Educación 
elemental 

Pers. 
permanente  0 7.103.105 65,68% 13.958.200 12.191.934 58,13% 28.165.963 25.946.874 59,84% 48.389.146 60,39% 70.790.393 57,60% 

Educación 
elemental Pers. temporario 0 1.577.841 14,59% 105.468 4.566.550 21,77% 9.612.586 8.791.009 20,28% 15.031.802 18,76% 27.237.573 22,16% 

Educ. polimodal y 
superior 

Educación media y 
técnica 

Pers. 
permanente  0 1.268.467 11,73% 4.684.185 1.926.870 9,19% 3.727.552 3.947.076 9,10% 8.235.477 10,28% 11.530.157 9,38% 

Pers. temporario 0 296.993 2,75% 7.874 782.330 3,73% 1.712.906 1.445.932 3,33% 2.269.391 2,83% 4.282.417 3,48% 

Educación 
superior y 
universitaria 

Pers. 
permanente  0 0 0,00% 868.318 370.725 1,77% 709.453 724.076 1,67% 1.495.287 1,87% 2.518.678 2,05% 

Pers. temporario 0 0 0,00%   37.695 0,18% 98.328 91.233 0,21% 111.740 0,14% 333.113 0,27% 

Nivel inicial y 
Regimenes 
Especiales 

Educación 
elemental 

Pers. 
permanente  0 515.879 4,77% 1.349.377 810.028 3,86% 1.557.469 1.651.471 3,81% 3.443.583 4,30% 3.666.568 2,98% 

Educación 
elemental Pers. temporario 0 52.778 0,49% 0 287.289 1,37% 759.943 760.881 1,75% 1.148.774 1,43% 2.548.001 2,07% 

Totales     0 10.815.063 100,00% 20.973.422 20.973.422 100,00% 46.344.200 43.358.553 100,00% 80.125.200 100,00% 122.906.900 100,00% 
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A partir del cuadro Nº 2 podemos realizar las siguientes observaciones: 

En principio debemos aclarar que en el período 2006 no fue incluida la ley 26075 en 

el presupuesto, ya que la misma fue promulgada el 9 de enero de 2006 pero si se detalló 

en la cuenta de inversión de ese período la ejecución de los fondos recibidos de acuerdo a 

la afectación específica prevista en el Art 7 de la ley, realizada por el Ministerio de 

Educación Nacional (a esta afectación específica se hace referencia mas adelante). 

Por otro lado si analizamos los períodos 2006 a 2008 podemos destacar que se le 

ha dado prioridad en la inversión de los fondos a la Educación inicial y General Básica ya 

que del total de lo ejecutado  ($75.147.038) se destinó en promedio el 80% a personal 

permanente y temporario de este nivel, lo que suma $60.177.314.  

Al personal de Educación Media y Técnica se destinó en promedio el 13% y a 

Educación Superior y Universitaria el 1%, totalizando un 14% invertido en Educación 

Polimodal y Superior, los cuales totalizan $10.891.398. 

Al Nivel inicial y Regímenes Especiales de destinó el 6% restante entre personal 

permanente y temporario.  

Asimismo en personal permanente se invirtió en promedio el 77% de los fondos 

mientras que en personal temporario el 23%.  

Cabe destacar que en el ejercicio 2008 los fondos girados por Nación en función del 

Decreto Nº 212/2008 fueron $ 43.358.552 que coinciden con la ejecución del gasto y no 

con lo presupuestado ya que se estimaron $2.985.647 más como podemos ver en el 

cuadro.  

Se aclara que a la fecha del informe aun no se ha aprobado la cuenta de inversión 

del período 2009 pero podemos observar que los presupuestos de este ejercicio y del 

2010 guardan la misma proporción en relación al total que los períodos anteriores. 

Por lo tanto podemos concluir que los fondos por asignación específica recibidos por 

la Provincia a través de la aplicación del Art 7 de la ley 26075, se aplican parcialmente en 

función del ¼ltimo p§rrafo del Art 5 que expresa: ñEste incremento se destinar§ 

prioritariamente a: i) mejorar las remuneraciones docentes, ii) adecuar las respectivas 

plantas orgánicas funcionales a fin de asegurar la atención de una matrícula creciente, iii) 

jerarquizar la carrera docente garantizando su capacitación con el objeto de mejorar la 

calidad educativaò.  

Por ultimo debemos señalar que hay un déficit en materia de transparencia en la 

información pública por parte del Estado Provincial ya que no se cumple el segundo 

párrafo del Art. 16 de la ley 26 .075 que textualmente enuncia: ñLas provincias deberán 
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presentar regularmente la información sobre la ejecución presupuestaria de los recursos 

afectados a la educación, informando en particular sobre el gasto por alumno, la 

participación del gasto en educación en el gasto público total, el grado de cumplimiento de 

las metas físicas y financieras comprometidas y las inversiones realizadas en el período. 

Esta información deberá estar disponible públicamente en sus páginas web durante el año 

de ejecución presupuestaria, para corroborar el cumplimiento de las metas establecidas en 

la presente ley.ò 

 

II) Composición y evolución del gasto en Educación y Cultura. 

 

a) Gasto público en educación como porcentaje del gasto público total 

 

En primer lugar del análisis del cuadro N° 3 el gasto en educación y cultura 

representó en promedio el 23,6% del total de las erogaciones provinciales entre los 

ejercicios 2006 y 2010 tal como se refleja en el cuadro. La evolución de esta participación, 

salvo en el ejercicio 2008, ha sido negativa lo cual indica que el esfuerzo financiero de la 

Provincia en materia educativa tiende a disminuir. 

 

Cuadro N° 3 

Ejercicio Total Cultura y Educ. Gasto Total % de Educ. Evol. 

2006 310.273.263,55 1.312.249.586 23,64%  

2007 420.357.136,82 1.930.679.882 21,77% -1,87% 

2008 585.536.484,20 2.309.773.912 25,35% 3,58% 

2009 727.128.512,00 2.958.087.531 24,58% -0,77% 

2010 868.663.926,00 3.813.053.777 22,78% -1,80% 
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Por otro lado teniendo en cuenta la inflación y tomando como base la moneda de 

2008 (última información sobre gastos ejecutados) podemos advertir que si bien en 

términos nominales el gasto en educación aumentó de 2006 a 2008 un 47% 

($247.263.220) y de 2007 a 2008 un 28,2%  ($165.179.347,38); en términos reales el 

aumento fue de un 34,2% ($200.3 60.081) y 18,98% ($111.152.813) respectivamente.  

 

Cuadro N° 4 

Evolución del gasto en educación y cultura en términos reales  

Moneda del 2008 

Ejercicio Total Cultura y Educ. Gasto Total % de Educ. Evol. 

2006 385.176.403 1.629.040.059 23,64%  

2007 474.383.671 2.178.821.126 21,77% -1,87% 

2008 585.536.484 2.309.773.912 25,35% 3,58% 

 

 

Comparando la participación de la finalidad Cultura y Educación y su evolución 

desde 2003 al 2008 en moneda real, podemos observar que ha tenido una importancia 

relativamente constante dentro de la ejecución del gasto provincial, creciendo levemente 

hasta 2006, cayendo en 2007 para volver a subir en el 2008. Si agregamos los 

presupuestos 2009 y 2010, la tendencia del peso de Cultura y Educación dentro de la 

prioridad de gastos es decreciente como podemos observar en el cuadro N° 5 y el grafico 

que le sigue. 
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Cuadro N° 5 

Base Año 2008 - 
INDEC IPIM Nivel 
General 1,59632 1,48643 1,39546 1,24141 1,12853 1,00000     

  2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 2.008 2.009 2.010 

FINALIDAD Y 
FUNCION Monto 

% 
S/Total Monto 

% 
S/Total Monto 

% 
S/Total Monto 

% 
S/Total Monto 

% 
S/Total Monto 

% 
S/Total Monto 

% 
S/Total Monto 

% 
S/Total 

ADMINISTRACION 
GENERAL 227.602.687 20,97% 266.825.964 22,39% 312.883.055 21,21% 356.913.265 21,91% 477.224.991 21,90% 558.040.387 24,16% 589.685.559 19,93% 739.672.772 19,40% 

SEGURIDAD 57.602.204 5,31% 88.668.951 7,44% 97.556.630 6,61% 122.589.251 7,53% 145.384.071 6,67% 183.506.088 7,94% 203.605.599 6,88% 244.759.443 6,42% 

SALUD PUBLICA 297.697.290 27,42% 267.793.171 22,47% 256.047.675 17,36% 213.821.823 13,13% 252.837.217 11,60% 301.591.919 13,06% 407.762.054 13,78% 706.772.364 18,54% 

BIENESTAR SOCIAL 123.594.905 11,38% 121.716.671 10,21% 194.568.880 13,19% 247.009.092 15,16% 409.313.556 18,79% 279.179.228 12,09% 525.909.777 17,78% 606.115.159 15,90% 

CULTURA Y 
EDUCACION 226.996.882 20,91% 261.537.482,26 21,94% 338.999.121 22,98% 385.176.403 23,64% 474.383.671 21,77% 585.536.484 25,35% 727.128.512 24,58% 868.663.926 22,78% 

CIENCIA Y TECNICA 0 0,00% 830.096 0,07% 2.985.903 0,20% 3.180.383 0,20% 2.570.279 0,12% 2.514.113 0,11% 4.050.472 0,14% 3.931.630 0,10% 

DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA 138.413.806 12,75% 165.495.817 13,89% 258.460.042 17,52% 289.182.420 17,75% 408.617.128 18,75% 393.480.598 17,04% 485.666.147 16,42% 628.024.931 16,47% 

DEUDA PUBLICA 13.712.539 1,26% 18.987.592 1,59% 13.565.050 0,92% 11.167.421 0,69% 8.490.213 0,39% 5.925.095 0,26% 14.279.411 0,48% 15.113.552 0,40% 

TOTAL 1.085.620.312 100,00% 1.191.855.745 100,00% 1.475.066.355 100,00% 1.629.040.059 100,00% 2.178.821.126 100,00% 2.309.773.912 100,00% 2.958.087.531 100,00% 3.813.053.777 100,00% 
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b) Prioridades del gasto según nivel educativo 

En principio analizaremos el gasto según la clasificación por finalidad y función. En 

el cuadro N° 6 de la página siguiente podemos observar que la Educación Elemental o 

Básica es prioritaria sobre el total del gasto educativo, lo cual es lógico debido a la mayor 

matrícula en relación a los otros niveles. En promedio en el período analizado representa 

el 71,5% del gasto total en educación. De los otros niveles, en Educación Media y Técnica 

se invierte en promedio el 20,8% del gasto educativo, en Educación Superior y 

Universitaria el 2,8 % y los Gastos Sin Discriminar representan en promedio el 3,82% del 

gasto en educación provincial. Si vemos la evolución de la participación en el gasto del 

nivel de Educación Media y Técnica se advierte una mayor participación del mismo en los 

últimos ejercicios lo cual demostraría una tendencia al cumplimiento del  objetivo del Art. 

2 inc. d)  de la ley 26075 en función de avanzar en la universalización del nivel medio de 

educación. 
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Cuadro N° 6 

 

CULTURA Y EDUCAC. 2006

C ult ura

1%

Educacion element al

73 %

Educ.med ia y t ecnica

2 0 %

Educ.superio r  y univers

3 %

C ult .y educa.s/ d iscrim

3 %

Cultura

Educacion elemental

Educ.media y tecnica

Educ.superior y univers

Cult.y educa.s/discrim

 

  2006 2007 2008 2009 2010 

  Ejecutado S/Total Ejecutado S/Total Evol. Ejecutado S/Total Evol. Presupuestado S/Total Evol. Presupuestado S/Total Evol. 

Cultura 3.658.405,19 1,18% 4.567.296,27 1,09% 24,84% 6.172.225,33 1,05% 35,14% 8.524.034,00 1,17% 38,10% 9.252.197,00 1,07% 8,54% 

Educación Elemental 229.389.345,47 73,93% 305.801.254,07 72,75% 33,31% 420.442.496,85 71,80% 37,49% 511.530.800,00 70,35% 21,66% 598.375.607,00 68,88% 16,98% 

Educ. Media y Técnica 60.766.798,18 19,58% 81.999.864,34 19,51% 34,94% 120.644.897,37 20,60% 47,13% 151.293.041,00 20,81% 25,40% 202.892.499,00 23,36% 34,11% 

Educ. Superior y 
Universitaria 8.546.092,49 2,75% 11.901.473,82 2,83% 39,26% 16.608.396,98 2,84% 39,55% 19.465.944,00 2,68% 17,21% 23.241.368,00 2,68% 19,40% 

Cult. y Educ. s/ Discrim 7.912.622,22 2,55% 16.087.245,32 3,83% 103,31% 21.668.467,67 3,70% 34,69% 36.314.693,00 4,99% 67,59% 34.902.255,00 4,02% -3,89% 

Total Cultura y 
Educación 310.273.263,55 100,00% 420.357.136,82 100,00% 35,48% 585.536.484,20 100,00% 39,30% 727.128.512,00 100,00% 24,18% 868.663.926,00 100,00% 19,46% 
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CULTURA Y EDUCAC. 2007

Cultura

1%

Educacion elemental

72%

Educ.media y tecnica

20%

Educ.superior y univers

3%

Cult.y educa.s/discrim

4%

Cultura

Educacion elemental

Educ.media y tecnica

Educ.superior y univers

Cult.y educa.s/discrim

 

CULTURA Y EDUCAC. 2008

Cultura

1%

Educacion elemental

71%

Educ.media y tecnica

21%

Educ.superior y univers

3%

Cult.y educa.s/discrim

4%

Cultura

Educacion elemental

Educ.media y tecnica

Educ.superior y univers

Cult.y educa.s/discrim
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c) Gasto educativo por objeto del gasto 

Si realizamos un análisis económico, podemos observar en el cuadro N° 7 de las 

páginas siguientes que entre los períodos 2006 a 2010 el gasto en Erogaciones Corrientes 

representa en promedio un 96,22% del gasto total de ca da ejercicio, mientras que las 

Erogaciones de Capital equivalen al 3,78%.  En cuanto a la evolución en la participación en 

el total del gasto, la tendencia Erogaciones de Capital es positiva. 

Asimismo dentro de las Erogaciones Corrientes el 78,5% en promedio del total de 

gastos corresponde a la partida Personal, este porcentaje tiende a disminuir en la 

presupuestación de los dos últimos ejercicios.  

A Bienes y Servicios corresponde el 4,9% del total de los gastos. Su participación 

en el gasto total tiene una tendencia decreciente desde 2006 a 2010. 

Las transferencias corrientes, donde se incluyen los salarios de docentes privados, 

becas y subsidios, participan en promedio con el 12,62%. Su participación en el total tuvo 

una tendencia negativa desde 2006 a 2008 pero se incrementó en los presupuestos de los 

dos últimos períodos. 

Dentro de las Erogaciones de Capital, los Bienes de Capital (equipamientos, 

muebles de oficina, etc.) y los Trabajos Públicos (inversiones en obras, escuelas y 

edificios) representan en promedio el 0,66% y 3,10% del gasto total. En los períodos 2006 

a 2008 existió una sub-ejecución presupuestaria de ambas. 
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Cuadro N° 7            

 2006 2007 

 Cred. Pres. Cred. actual Comprom. % s/total Ejec Cred. Pres. Cred. actual Comprom. % s/total Ejec 

PERSONAL 242.936.738 243.873.006 243.586.752 78,51% 99,88% 309.684.959 330.036.540 329.593.973 78,41% 99,87% 

BIENES Y SERVICIOS 18.160.366 19.451.640 17.874.150 5,76% 91,89% 20.313.091 23.507.818 21.964.325 5,23% 93,43% 

TOTAL OPERACIÓN 261.097.104 263.324.646 261.460.902 84,27% 99,29% 329.998.050 353.544.358 351.558.299 83,63% 99,44% 

INTERES DE LA DEUDA                     

TOTAL INT.DE LA DEUDA                     

TRANSF. CORRIENTES 53.190.193 40.371.963 39.589.603 12,76% 98,06% 55.298.184 51.768.101 50.948.360 12,12% 98,42% 

TRANSF. DE CAPITAL 150.000 314.950 314.950 0,10% 100,00% 266.007 669.062 668.380 0,16% 99,90% 

TOTAL TRANSFERENCIAS 53.340.193 40.686.913 39.904.553 12,86% 98,08% 55.564.191 52.437.163 51.616.740 16,64% 98,44% 

CR.ADICIONAL CORR. 4.643.560         4.643.560 1 0     

TOTAL A CLASIFICAR 4.643.560         4.643.560 1 0     

TOTAL EROG.CTES. 319.080.857 304.011.559 301.365.455 97,13% 99,13% 390.205.801 405.981.522 403.175.039 95,91% 99,31% 

BIENES DE CAPITAL 1.844.000 5.738.659 2.734.745 0,88% 47,65% 1.649.000 5.056.412 3.941.923 0,94% 77,96% 

TRABAJOS PUBLICOS 5.807.114 10.807.796 6.035.323 1,95% 55,84% 14.615.645 24.840.012 13.205.275 3,14% 53,16% 

TOTAL INVER. REAL 7.651.114 16.546.455 8.770.068 2,83% 53,00% 16.264.645 29.896.425 17.147.198 4,08% 57,36% 

BIENES PREEXISTENTES   676.600 103.000 0,03% 15,22%           

TOTAL BIENES PREEX.   676.600 103.000 0,03% 15,22%           

INVERSION FINANCIERA 80.000 34.751 34.740 0,01% 99,97% 95.000 95.000 34.900 0,01% 36,74% 

TOTAL INVER. FINANC. 80.000 34.751 34.740 0,01% 99,97% 95.000 95.000 34.900 0,01% 36,74% 

TOTAL EROG.CAPITAL 7.731.114 17.257.806 8.907.808 2,87% 51,62% 16.359.645 29.991.425 17.182.098 4,09% 57,29% 

  326.811.971 321.269.365 310.273.264 100,00% 96,58% 406.565.446 435.972.946 420.357.137 100,00% 96,42% 
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Cuadro N° 7          

  2008 2009 2010 

  Cred. Pres. Cred. actual Comprom. % s/total Ejec Cred. Pres. % s/total Cred. Pres. % s/total 

PERSONAL 413.688.658 473.669.907 471.811.292 80,58% 99,61% 563.935.303 77,56% 674.434.448 77,64% 

BIENES Y SERVICIOS 25.159.100 26.550.525 25.694.869 4,39% 96,78% 33.529.622 4,61% 38.403.665 4,42% 

TOTAL OPERACIÓN 438.847.758 500.220.432 497.506.161 84,97% 99,46% 597.464.925 82,17% 712.838.113 82,06% 

INTERES DE LA DEUDA   7.240 2.117             

TOTAL INT.DE LA DEUDA   7.240 2.117             

TRANSF. CORRIENTES 64.855.036 67.648.728 65.913.318 11,26% 97,43% 102.292.765 14,07% 111.848.565 12,88% 

TRANSF. DE CAPITAL 470.000 383.475 368.200 0,06% 96,02% 0 0,00% 0 0,00% 

TOTAL TRANSFERENCIAS 65.325.036 68.032.203 66.281.518 11,32% 97,43% 102.292.765 14,07% 111.848.565 12,88% 

CR.ADICIONAL CORR. 2.500.280         2.500.280 0,34% 2.428.066 0,28% 

TOTAL A CLASIFICAR 2.500.280         2.500.280 0,34% 2.428.066 0,28% 

TOTAL EROG.CTES. 506.673.074 568.259.874 563.789.795 96,29% 99,21% 702.257.970 96,58% 827.114.744 95,22% 

BIENES DE CAPITAL 3.454.600 4.811.225 3.353.971 0,57% 69,71% 3.477.600 0,48% 3.590.000 0,41% 

TRABAJOS PUBLICOS 25.134.753 28.059.874 18.235.278 3,11% 64,99% 21.285.592 2,93% 37.839.182 4,36% 

TOTAL INVER. REAL 28.589.353 32.871.099 21.589.249 3,69% 65,68% 24.763.192 3,41% 41.429.182 4,77% 

BIENES PREEXISTENTES                   

TOTAL BIENES PREEX.                   

INVERSION FINANCIERA 107.350 235.350 157.440 0,03% 66,90% 107.350 0,01% 120.000 0,01% 

TOTAL INVER. FINANC. 107.350 235.350 157.440 0,03% 66,90% 107.350 0,01% 120.000 0,01% 

TOTAL EROG.CAPITAL 28.696.703 33.106.449 21.746.689 3,71% 65,69% 24.870.542 3,42% 41.549.182 4,78% 

  535.369.777 601.366.323 585.536.484 100,00% 97,37% 727.128.512 100,00% 868.663.926 100,00% 
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d) Análisis de ejecución financiera de programas nacionales PROMER Y 

PROMSE. 

El programa PROMER es el proyecto de mejoramiento de la educación rural y 

PROMSE es el programa de mejoramiento del sistema educativo. 

En los ejercicios 2006, 2007 y 2008 hubo una repetida sub-ejecución de lo 

presupuestado para estos programas según se puede ver en el cuadro N° 8. La ejecución 

de estos programas estuvo en el orden del 15%, solo en el período 2007 se ejecutó el 

proyecto PROMER casi en su totalidad (98,26%). 

Cuadro N° 8 

 

 

III) Cumplimiento de las Leyes Provinciales 1.682 y 2.511 

La Ley Provincial 1.682 establece un porcentaje mínimo que la Provincia deberá 

destinar en la Ley de Presupuesto Provincial al Ministerio de Cultura y Educación, este 

importe no podrá ser inferior al 30,5% excluyéndose para el cálculo las partidas 51 

(Trabajos Públicos) y 70 (Inversión Financiera). Este límite se comenzó a aplicar a partir 

del ejercicio 2000. La Ley Provincial 2.511 aumenta el mínimo a invertir al 34% del 

Presupuesto General, y es aplicable a partir del ejercicio 2010. 

Los porcentajes de inversión que surgen de los presupuestos desde 2006 son los 

siguientes: 

 

 

 

Ejercicio Proyecto 
Credito 
Actual 

Erogaciones 
Ctes. 

Erogaciones de 
Cap. Total Econ. De Inv. 

Porc. de 
Invers. 

2008 

Proyecto 
Promer 703.278,40 190.290,75 5.680,60 195.971,35 507.307,05 27,87% 

Proyecto 
Promse 5.660.000,00 824.024,88 122.479,71 946.504,59 4.713.495,41 16,72% 

2007 

Proyecto 
Promer 51.038,27 50.150,26 0,00 50.150,26 888,01 98,26% 

Proyecto 
Promse 4.878.000,00 715.701,27 0,00 715.701,27 4.162.298,73 14,67% 

2006 
Proyecto 
Promer 5.613.950,88 658.257,01 144.541,57 802.798,58 4.811.152,30 14,30% 
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Cuadro N° 9 

SEGÚN PRESUPUESTO 2006 2007 2008 2009 2010 

Ministerio de Educación 300.742.652 373.349.877 504.380.201 695.763.568 817.582.442 

Bienestar Social 0 910.800 921.600 918.000 882.000 

Ministerio de la 
Producción 14.533.675 11.967.191 1.098.876 1.667.499 1.828.719 

Hacienda y Finanzas 4.818.490 4.837.157 2.500.280 2.681.840 2.428.066 

Obras y Servicios 
Públicos 3.071.114 11.171.645 20.108.311 18.085.239 33.349.182 

Contaduría General 3.646.040 4.328.776 6.360.509 8.012.366 12.593.517 

Total Cultura y 
Educación 326.811.971 406.565.446 535.369.777 727.128.512 868.663.926 

      

Total erogaciones 
Presupuesto 1.277.212.891 1.827.797.187 2.178.071.282 2.958.087.531 3.813.053.777 

% de Cultura y 
Educación 25,59% 22,24% 24,58% 24,58% 22,78% 

Partida 51 (Trabajos 
Públicos) 282.404.056 568.246.076 484.618.265 719.588.555 1.164.881.982 

Partida 70 (Inversión 
Financiera) 28.284.832 41.530.908 36.042.610 50.912.519 44.931.980 

Base para Cultura y 
Educación 966.524.003 1.218.020.203 1.657.410.407 2.187.586.457 2.603.239.815 

% de Cultura y 
Educación 33,81% 33,38% 32,30% 33,24% 33,37% 

 

En primer lugar podemos observar en el cuadro anterior que en los períodos 2006 a 

2009 se cumple el porcentaje establecido en la Ley 1.682, no sucede lo mismo en el 

ejercicio 2010 donde no se llegó a invertir el 34% establecido en la Ley 2 .511. La 

diferencia de 0,63% de inversión que tendría que haber presupuestado la Provincia en 

Cultura y Educación para alcanzar el mínimo del 34% fijado en la ley representa la suma 

de $16.437.611. 

En promedio en el período 2006-2010 se ha presupuestado un 33,22% del gasto 

total para Cultura y Educación. 

Por otra parte considerando el superávit de recaudación que se viene dando en 

forma contínua en todos los ejercicios: 

ü 2006: 26,92% ($343.947.992,97)  

ü 2007: 7,16% ($130.939.969,82)  
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ü 2008: 12,92% (277.192.295,69)  

 

Se hace necesario analizar cuál es el porcentaje invertido en Cultura y Educación una 

vez conocido el gasto real que realizó la Provincia en cada período. Lo podemos observar 

en el Cuadro N° 10. 

Cuadro N° 10 

SEGÚN CUENTA DE INVERSION 2006 2007 2008 

Cultura y educación 310.273.264 420.357.137 585.536.484 

Total erogaciones reales 1.312.249.586 1.930.679.882 2.309.773.912 

% de Cultura y Educación 24,90% 21,06% 23,18% 

Partida 51 (Trabajos Públicos) 209.897.271 451.570.340 374.234.606 

Partida 70 (Inversión Financiera) 29.123.845 38.653.876 15.267.117 

Base para Cultura y Educación 1.073.228.470 1.440.455.665 1.920.272.188 

% restando partidas 51 y 70 28,91% 29,18% 30,49% 

    

Del cuadro se desprende que el porcentaje promedio que se invirtió en Educación 

en los períodos 2006 a 2008 luego de atender los Trabajos Públicos y las Inversiones 

Financieras fue de un 29,5% del gasto ejecutado total. También podemos afirmar que en 

ningún ejercicio se llega al 30,5% del total gastado. 

Si evaluamos el esfuerzo del gasto realizado en Educación en relación a los recursos 

ingresados se observa una considerable disminución en los porcentajes: 

Cuadro N° 9 

SEGÚN CUENTA DE INVERSION 2006 2007 2008 

Total recursos ingresados 1.621.560.712 1.960.337.697 2.422.178.378 

% de Cultura y Educación 19,13% 21,44% 24,17% 

 

En promedio en estos tres períodos se destinó a Educación el 21,6% de los 

recursos que ingresaron. 
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Conclusiones 

 En primer lugar se aclara que la información pública que sirvió de fuente para la 
realización de este informe no fue de fácil acceso, ya que la provincia no cumple con lo 
estipulado en la ley 26.075 en lo que se refiere a informar la ejecución de los recursos 

afectados a educación. 
  

En cuanto al cumplimiento de la ley nacional podemos afirmar en general que el 

estado provincial cumple con las metas financieras establecidas. Debemos mencionar que 
los fondos recibidos de Nación son afectados en su totalidad a gastos de personal.  
 

Por otra parte la participación del gasto en Cultura y Educación en el gasto total 
tiende a disminuir en el periodo analizado a pesar de la ayuda financiera de la ley de 
financiamiento educativo.  

 
La importancia relativa de Educación dentro de las finalidades tiene una tendencia 

negativa en los dos últimos presupuestos, lo cual indica que desciende dentro de las 
prioridades en las decisiones políticas a la hora de las asignaciones de fondos 
presupuestarios. 

 
Se considera prioritaria en el gasto la educación básica lo cual es lógico debido a la 

mayor matrícula. En los últimos períodos se observa un intento de enfocarse hacia la 

obligatoriedad del nivel medio de educación.  
 

Dentro del análisis económico las erogaciones de capital tienen muy baja 

participación en el total de las erogaciones, y sumado a esto presentan una importante 
sub-ejecución.  

 

En cuanto los programas PROMER y PROMSE están prácticamente paralizados al no 
ejecutarse el gasto presupuestado.  
 

Por último debemos señalar que si bien presupuestariamente se cumple la ley 
provincial Nº 1.682, si aplicáramos el procedimiento establecido en la misma sobre la 
ejecución del gasto el porcentaje establecido en la ley no se cumpliría.  

 
En el caso de la ley Nº 2.511, en el año de inicio de su aplicación presupuestaria, la 

misma no ha sido respetada por el estado provincial  
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